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Flash Fiscal 14: “¡Es hora de ajustar en el SUA el INPC!” 
 
 
El pasado 24 de agosto de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” 

la nueva base para la determinación del Índice Nacional de Precios al Consumidor, mejor 

conocido como INPC, que es uno de los principales indicadores de desempeño 

económico del país, permite contar con una medida confiable y oportuna de inflación 

general en el país, y además, para  determinar la Unidad de Inversión (UDI), para 

actualizar la Unidad de Medida y Actualización (UMA), para determinar incrementos 

salariales, prestaciones y jubilaciones de seguridad social, y para actualizar los adeudos 

que se tengan para efectos del SAT e IMSS. 

 

Esta nueva base se realizó con la intención de actualizar la ponderación del citado índice 

tomando en cuenta los productos y servicios así como el área geográfica que integra la 

canasta, esto para incluir los patrones de consumo de los hogares, los cambios en el 

comportamiento del mercado, así como nuevos productos, innovaciones de 

comercialización y tecnológica, que se han suscitado desde diciembre de 2002, fecha en 

que se realizó el último ajuste del INPC en México. También este cambio se realiza para 

atender las recomendaciones de buenas prácticas internacionales del Manual de Índice 

de Precios al Consumidor (1). 

 

Con esta actualización el INPC del mes de agosto corresponde a 100.492(2), por lo que 

ahora tenemos que ajustar todos los INPC anteriores a agosto de 2018, para poder 

determinar adecuadamente los cálculos de actualización de contribuciones pendientes 

de pago. (Se anexa tabla con los INPC nuevos y los anteriores.) 

Pero derivado de que el SUA no acepta los cambios de INPC de los meses anteriores, 

nos vemos en la necesidad de realizar una conversión de los citados INPC que se 

publiquen a partir de septiembre de 2018, para poder utilizar la plataforma del SUA en el 

caso de tener adeudos pendientes. 
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Para realizar la conversión de los INPC’s se puede utilizar el factor de 1.33112, para 

ejemplificar la mecánica actualizaremos el INPC correspondiente al mes de Agosto 

publicado el 10 de Septiembre de 2018 en el DOF. 

                            100.492   x   1.33112   =   133.766911 

Entonces este valor de 133.766911, lo pondremos en el SUA, para lo cual abrimos el 

menú ACTUALIZAR, luego me voy a INPC y Recargos y ahí lo manifestamos en el 

recuadro de agosto de 2018.  Si no se tienen llenos los anteriores, se deberán de llenar 

tomando en base la tabla INPC base 2012. Y también debemos llenar el apartado de 

Recargos para cada uno de los meses de 2018 utilizaremos la tasa de recargos de 1.47 

y para los meses de 2017 y anteriores utilizaremos la tasa de 1.13. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) el manual del índice de precios al consumidor publicado en forma conjunta por la Organización 

Internacional del Trabajo, el Fondo Monetario Internacional, la Organización de Cooperación y 

Desarrollos Económicos, la Oficina Estadística de las Comunidades Europeas, las Organización de las 

Naciones Unidas y el Banco Mundial, en el inciso 4.50 del capítulo IV, se establece que debido a la 

resolución de la Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo de 2003 acerca de los precios al 

consumidor, se recomienda que las ponderaciones se actualizaran periódicamente, al menos una vez cada 

cinco años, para garantizar la representatividad del índice. Con Base a la Clasificación del Consumo 

Individual por Finalidades de la ONU. 

(2) En el DOF se publicó mal el INPC del mes de Agosto, dice 100.942 y debe decir 100.492, esta corrección se 

publicó en la página del INEGI. 
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